
 
 
 
 
 
 

 
MERCOSUR/CCM/ACTA Nº 02/10 

 
 
CXIII REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE COMERCIO DEL MERCOSUR 
 
 

Se realizó en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, los días 13 y 14 
de abril de 2010, la CXIII Reunión Ordinaria de la Comisión de Comercio del 
MERCOSUR, con la presencia de las Delegaciones de Argentina, Brasil, Paraguay, 
Uruguay y Venezuela. 
 
Fueron tratados los siguientes temas: 
 

 
…. 
 
3. CONSULTAS 
 

3.1. Nuevas Consultas  
 
Consulta de Argentina a Brasil 
 
Nº Tema  

01/10 Suspensión del IPI dispuesta por el Art. 29 de la Ley Nº 10.637.  

 
Consulta de Argentina a Uruguay 
 
Nº Tema  

02/10 Tratamiento tributario del IVA aplicado a frutas, flores y hortalizas en su 
estado natural.  

 
3.2. Consultas en Plenario 

 
Nº Tema De A Situación 

05/07 Trato discriminatorio en el cobro 
de aranceles para el registro 
sanitario de especialidades 
medicinales y para la inspección 
de laboratorio. 

Par Arg Pendiente 

 

08/07 Modificaciones al Reglamento Arg Bra Pendiente 
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Nº Tema De A Situación 

Técnico MERCOSUR sobre 
seguridad de juguetes (Res. 
GMC Nº 23/04) 

 

 

02/09 Memo 80/2009 Departamento de 
Sanidad Vegetal (DSV) sobre 
prohibición de importación de 
cítricos de Argentina y de 
Paraguay 

 

Arg Bra Pendiente 

 

03/09 Resolución Nº 1339/2009 de la 
Secretaría del Ambiente de la 
República de Paraguay referida 
a la prohibición de uso de 
Tripolifosfato de sodio en 
detergentes en polvo 

Arg 
 
Bra 

Par Pendiente 

04/09 

Norma MERCOSUR que habilita 
a otorgar los beneficios 
arancelarios a las mercancías 
importadas al territorio aduanero 
procedentes de las zonas 
francas. 

Uy  Py Pendiente 

05/09 Resolución Nº 134/09 de la 
Secretaria de Industria, 
Comercio y de la Pequeña 
Empresa (NCM 4821.10.00) 
etiquetas impresas de papel o 
cartón) 

Br  Ar Pendiente 

06/09 Descalificación del Origen 
MERCOSUR  de concentrados 
TU2101 y TU2102 producidos 
por la empresa Pinturas INCA 
S.A 

Uy  Br Pendiente 

 

 07/09 Licencias previas para la 
importación de Productos de 
Higiene Personal, Cosméticos, 
Perfumería y Productos 
Domisanitarios de Riesgo 1 y 2 

Ar Py Pendiente 

 
 
 
 
 
 
 


